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Alberto Alonso Rimo
Profesor titular de Derecho penal de la Universitat de València
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Catedrática de Derecho penal de la UNED

Alberto Alonso Rimo y Alicia Gil Gil

Es para nosotros una satisfacción presentar la obra Prevención de la radicalización 
violenta en prisión.

Las nuevas formas de terrorismo que amenazan nuestro país, especialmente el 

terrorismo yihadista, plantean relevantes y variados retos. Entre ellos, en el ámbito 

de la ejecución de las penas, resulta esencial redefi nir los mecanismos diseñados 

para cumplir la tarea, encomendada a la administración penitenciaria por nuestra 

Constitución, de facilitar la reeducación y la reinserción social. Por otro lado, algu-

nos estudios muestran que el centro penitenciario constituye uno de los entornos 

en los que se produce el mayor número de radicalizaciones. Las vulnerabilidades 

con las que llegan a prisión los condenados o aquellas otras que surgen de la propia 

condición de recluso pueden ser aprovechadas por los reclutadores.

Este panorama recomienda un diseño particular de estrategias de “desengan-

che” y de evitación de la radicalización para este colectivo. Sin embargo, tal tarea 

posee una amplia variedad de implicaciones que van desde la seguridad en las 

prisiones hasta el cuestionamiento de la posibilidad, efectividad y legitimidad de 

las intervenciones, pasando por la afectación a los derechos fundamentales de los 

reclusos.

La presente obra surge como resultado de la colaboración entre Instituciones 

Penitenciarias (en especial, del Centro de Estudios Penitenciarios, el Centro 

Penitenciario y el CIS de Valencia) y los proyectos de I+D+i DER2016-77947-R, 

AEI/FEDER, UE (“Justicia penal preventiva y tutela del orden público”) y RTI2018-

095375-B-100 (“La ejecución de las penas por delitos de terrorismo”), ambos subvencio-

nados por el Ministerio español de Ciencia e Innovación. Sus bases se sentaron en 

las Jornadas online celebradas, bajo el mismo título, los días 12 y 13 de noviembre 

de 2020 en el marco del Seminario Internacional Permanente de Derecho Penal y Crimi-
nología de la UNED. Debemos agradecer a Miguel Ángel Martínez Martínez y a 

Jesús Sánchez-Gadeo Martí, directores del Centro de Inserción Social y del Centro 

Penitenciario de Valencia respectivamente, su determinante participación en la 

organización de las Jornadas, lo mismo que a José Núñez Fernández, Director del 

citado Seminario Internacional.
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Los objetivos de esta publicación son mejorar el conocimiento y la sensibili-

zación sobre la problemática del yihadismo en los centros penitenciarios, dar a 

conocer las estrategias de prevención y tratamiento existentes, y explorar nuevas 

vías de actuación orientadas a la prevención de este fenómeno como alternativa a 

la mera respuesta punitiva, analizando, al mismo tiempo, sus numerosas implica-

ciones jurídicas. 

La obra combina las perspectivas de análisis teórica y práctica, con un enfoque 

multidisciplinar. Se abordan en ella cuestiones de tipo criminológico, sociológico, 

constitucional, penal, procesal y penitenciario, y se exponen los puntos de vista 

doctrinales, pero también de los distintos operadores jurídicos y sociales. A tal fi n 

se ha contado con los informes de destacados profesionales penitenciarios y del 

ámbito judicial, profesores de universidad e investigadores, todos ellos conocedores 

en profundidad de las especialidades del fenómeno yihadista.

Confi amos en que su lectura será de utilidad para todo estudioso o práctico inte-

resado en los fenómenos de radicalización y desradicalización yihadista en prisión.

En Valencia y Madrid, a 26 de enero de 2020




